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8. Igualdad de género
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1.2.2.4. Dependencia

Anualmente se reciben el el Defensor del Pueblo Andaluz más de medio centenar de quejas por los retrasos en el Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Las quejas y consultas se presentan por las principales 
personas cuidadoras ante la frustración por las demoras en la valoración del grado de dependencia de sus familiares, 
en la asignación del recurso o prestación correspondiente, o en la modificación tanto del grado como del recurso o 
prestación adecuado. En más del 65% planteadas de los casos son mujeres las que se dirigen a esta Institución por esta 
causa. Llama la atención además que con frecuencia las mujeres aluden a que los cuidados de su familiar se añaden 
a los cuidados de sus criaturas o del propio hogar, así como de las responsabilidades laborales en su caso. 

Es el caso de una mujer que nos trasladaba las difíciles circunstancias que atravesaba junto a su madre dependiente, 
cónyuge e hijos. Su madre tenía reconocido el Grado II, de dependencia severa por resolución de fecha 5 de febrero de 
2020, reconociéndosele el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el entorno familiar. Sin em-
bargo, debido al empeoramiento de su estado de salud, tras solicitar la revisión del grado de dependencia, se le había 
reconocido el Grado III de Gran Dependencia en el año 2021, momento desde le que aguardaba poder disfrutar de la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar en cuantía correspondiente a su actual condición de gran 
dependiente. Asimismo la interesada nos exponía que su cónyuge padecía una enfermedad de corazón que le impedía 
trabajar y que ella ejercía el rol de cuidadora de su marido e hijos, lo que estaba afectando tanto a su salud física como 
mental.

Por ello trasladamos a la administración que, analizando estas circunstancias con perspectiva de género, la resolución 
del expediente de dependencia de su madrea no solo garantizaría una mejora en la calidad de vida de la persona de-
pendiente sino además de una mujer que pone por encima de su bienestar los cuidados de su familia (queja 23/4335)

1.2.2.5. Necesidad de vivienda

La falta de acceso a un hogar no solo es una necesidad material, sino también un elemento integrador necesario en 
cualquier sociedad democrática e inclusiva. A pesar de ello, la necesidad de vivienda en Andalucía es una realidad 
constatada y dolorosamente conocida para esta Institución. De manera diaria se reciben quejas y comunicaciones de 
personas que pierden su vivienda habitual, que se enfrentan a desahucios o que directamente no pueden acceder a 
un techo digno en el que vivir. 

Esta realidad tristemente cotidiana cobra un mayor peso ante el número de testimonios aportados a esta Defensoría por 
mujeres con hijos a cargo, como en la queja 23/3288. En este caso, una mujer nos relataba su angustia ante el proceso 
de desahucio al que se enfrentaban ella y sus cuatro hijos, tres de ellos menores de edad. La afectada es víctima de 
una economía maltrecha, con los únicos recursos económicos del Ingreso Mínimo Vital y, al facilitarle su Ayuntamiento 
una ayuda al alquiler, la precariedad en la que vivía la empujó a emplear este dinero en alimentos, produciendo como 
resultado final el lanzamiento de su vivienda.

Un caso similar era del de una ciudadana madre de familia monoparental con dos hijos menores de edad y con un 
desahucio inminente. Nos relataba que subsistían con los 300 euros que aportaba el padre de los niños en concepto de 
manutención. Tras admitir la queja a trámite con su Ayuntamiento, le facilitaron ayudas económicas para el alquiler de 
un nuevo piso y la citaron para orientación e inserción laboral (queja 23/5739).

En el caso de que a la precariedad económica y la necesidad de vivienda se añada la violencia de género, la vul-
nerabilidad se muestra de forma aún más intensa, como nos contaba una mujer víctima de violencia machista con 
tres menores a su cargo. La promotora de esta queja nos contaba que, tras vivir en diferentes centros de acogida por el 
riesgo de peligro que corrían ella y sus hijos, debido a la falta de recursos habitacionales disponibles se vio obligada a 
“ocupar” un inmueble en la localidad de Córdoba (queja 23/1350).

Un caso que posiblemente no es excepcional es el de una mujer que nos manifestaba su indefensión ante la denegación 
de la empresa pública EMVISESA de su solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida de Sevilla. La interesada nos contaba que posee el pleno dominio de la vivienda conyugal, encontrándose 
el régimen de gananciales de la extinta pareja pendiente de liquidación; si bien, debido a la orden de alejamiento que 
pesa sobre su ex marido, se está retrasando el trámite necesario de venta del inmueble.
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